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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá jueves 16 de abril de 2026 N° 30505 B

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 68
(miércoles 01 de abril 2026)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRA DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADOS

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Decreto Ejecutivo N° 7
(jueves 16 de abril 2026)

QUE PRORROGA POR SEIS (6) MESES ADICIONALES LA VIGENCIA DEL DECRETO EJECUTIVO NO.36 DE 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2025, SOBRE PRECIO DE REFERENCIA TOPE DE MEDICAMENTOS Y SE ADOPTAN OTRAS
DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 18
(viernes 10 de abril 2026)

POR EL CUAL SE ESTABLECE Y REGLAMENTA EL SISTEMA DE LA LOTERÍA FISCAL REGIONAL BASADO EN
FACTURAS FISCALES

CONSEJO MUNICIPAL DE NATÁ / COCLÉ

Acuerdo N° 86
(miércoles 03 de diciembre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE EXONERACIÓN PARCIAL SOBRE LAS DEUDAS DE
IMPUESTOS MUNICIPALES, APLICABLE A PEQUEÑOS Y MEDIANOS COMERCIANTES Y CIUDADANOS DEL
DISTRITO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Resolución N° 15
(miércoles 10 de diciembre 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO DE AMETH ALONSO CALDERÓN CALDERÓN, PARA
OCUPAR EL CARGO DE TESORERO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NATÁ.

Acuerdo N° 90
(miércoles 04 de marzo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE NATÁ, PARA
EL PERIODO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.
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CONSEJO MUNICIPAL DE PARITA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 009
(jueves 26 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO MUNICIPAL # 005 DEL
19 DE FEBRERO DE 2026, POR EL CUAL SE APROBÓ EL USO DEL SALDO DE LA VIGENCIA 2025 Y EL
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DE LA VIGENCIA FISCAL 2026, FINANCIADO CON LOS
APORTES RECIBIDOS DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES AL MUNICIPIO DE PARITA.

Acuerdo Municipal N° 010
(miércoles 08 de abril 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN LOS
CORREGIMIENTOS DE PARITA CABECERA, CABUYA, LOS CASTILLOS, LLANO DE LA CRUZ, PARIS,
PORTOBELILLO Y POTUGA, DEL DISTRITO DE PARITA, PROVINCIA DE HERRERA Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE PARITA PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS
OCUPANTES.

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS POZOS / HERRERA

Acuerdo N° 02-2026
(miércoles 11 de febrero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE LOS POZOS, REFORMA LOS NÚMEROS DE FICHA
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO MUNICIPAL N° 10 DEL 11 DE JULIO DE 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 31
(martes 31 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
EL SESTEADERO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DSTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 33
(martes 07 de abril 2026)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL
PREUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DEL PLAN ANUAL DE OBRAS
E INVERSIONES A EJECUTARSE CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE
BIENES INMUEBLES (IBI), VIGENCIA 2026.
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U
CONCEJO MUNICIPAL

ACUERDO NO 86
(03 DE DTCTEMBRE DE 2025).

Por medio del cual se establece un Régimen de Exoneracién Parcial sobre las deud¡s de
impuestos municipales, aplicable a Pequeños y Medianos Comercianfes y Ciudadanos del
Distrito, y se dictan otras disposiciones.

EL CONCEJO ÍIIUNICIPAL DE NATA DE DISTRITO DE NATÁ,
En uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

/ El Consejo Municipal de Natri; en uso de sus facultades legales, que le confieren la
Constitución Politica de la República de Panamá, la Ley 106 de 1973 (Régimen
Municipal) y la Ley 33 de 2000 (que crea la AMPYME).

/ Que la Constitución Polltica de la República de Panamá y la Ley 106 de 1973, en sus
artículos relaüvos al Régimen Municipal, otorgan al Consejo Municipal la facultad de
legislar sobre asuntos de su competencia y establece¡ exepciones y regímenes especiales
de cobro de impuestos.

/ Que es deber de esta Corporación Edilicia implementar medidas que alivien la carga
tributaria de los confibuyentes del Distrito y promuevan la recuperación económica local,
especialmente en beneficio de los comercios y ciudadanos que han enfientado dificultades
para cumplir con sus obligaciones.

r' Que la implementación de un régimen de exoneración parcial de los impuestos, incentiva
la recaudación de capital y mejora la salud financiera del Municipio, permitiendo la
ejecución de pmyectos en beneficio de la comunidad.

/ Que Tesorería Municipal ha presentado la solicitud formal para la aprobación de esta
medid4 dentro de sus facultades legales, con el respaldo del Alcalde, y en coordinación
con la estrategia de reactivación económica del Municipio.

/ Que se considera esencial focalizar el beneficio de este Régimen Especial a

microempresas y en los Ciudadanos (Personas Naturales), como los sectores más
vulnerables y con mayor dificultad para la puesta al día de sus obligaciones tributa¡ias, sin
afectar la capacidad de cobro a los grandes contribuyentes.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIME,Ro. DECLARAR UN RÉGTMEN ESPECIAL DE PAGO FOCALIZADO. Se

establece un Régimen Especial de Exoneración Pa¡cial sobre Las deudas generad¿rs por
impuestos, que mantengari los contribuyentes clasificados como Micro Comerciantes y
Ciudadanos con el Municipio de Natá.

ART¡curo SEGUNDo. rMpuEsros rNcLUIDos Y BENEF'tctARros. El presente Régimen se

aplicará únicamente a las deudas generadas por los siguientes impuestos:

1. Impuesto a establecimientos de ventas al por menor (Tiendas. kioskos en general).
2. lmpuesto de A¡rendamiento de tierras.
3. Impuesto sobre pago por placas.
4. Cualquier otra Tasa o Impuesto Municipal de menor cuaritía adeudado por Personas Naturales.

Parágrafo Único: Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por Micro Comerciantes a

aquellos que posean un Aviso de Operación, con nivel de empleo reducido, generalmente de I a 5

trabajadores; con gestión ccentralizada y unipersonal. El propietario o emprendedor es quien
realiza todas o la mayoría de las funciones administrativas, productivas y de venta. Baja
lnversión de Capital y uso de tecnología simple o de escala a¡tesanal.
Alcance de Mercado Local y Limitado. Sus ventas se concentran en una comunidad, barrio o

localidad específica. Dicho criterio deberá ser acreditado ante Ia Tesorerfa Municipal. Se

entenderá por Ciudadanos a todas las personas naturales que adeuden los impuestos municipales

mencionados.

1
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U
ARTÍCULO TERCERo. BENEFICIo Y PORCEI{TAJE DE EXoNETTACIÓN. Los
contribuyentes que se acojan a este Régimen Especial dentro del período establecido, recibirán
una exoneración del cincuenta por ciento (50%) del monto total adeudado en concepto de
impuestos.

ARTÍCuLO CUARTO. PERÍoDo DE VIGENCIA. Este Régimen Especial estará vigente
únicamente durante un período de 15 dias hdbiles a partir de su aprobación (49!_!-g!2§.Jk
diciembre de 202il.

ARTÍCUL0 QUINTo. CoNDICIoNES DE APLICACIÓN. Para gozar del beneficio
establecido en el Artículo Tercero, el contribuyente debe cumplir las siguientes condiciones:

l. Acogerse de manera voluntaria al Régimen en las oficinas de la Tesorería Municipal.
2. Realizar el pago del 50% del total del monto del impuesto, incluyendo recargos e intereses
generados hasta la fecha de pago, en un solo acto y dentro del período de vigencia del presente

Acuerdo.
3. Estar debidamente clasificado como Micro Comerci¡nte o Ciudadano, según lo definido en el
Afículo Segundo del presente Acuerdo.

ARTÍCIJLO SEXTO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

aprobación y deroga cualquier disposición que le sea contraria.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de Naui, a los tres (3) días del

mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

COMUNIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

/<?4*-
HR. ES
Presidente d Conce¡o Munic¡pal

aÁn4-

LlC. arlene Ortega R.
Secretar¡a del Concejo Mun¡clpal a.i,
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1

CONSIDERANDO:

Que a raíz de la formal renuncia de la Licda. SANDRA EIIZABETH CRUZ QUIROS., quien
ocupaba el cargo de TESORERA MUNICIPAI DEt DISTRnO DE NATA, med¡ante nota
recibida el 19 de noviembre de 2025, a las 9:21 de la maña, la Tesorería Municipal queda

en acefalía; y al faltar este, se hace necesario el nombramiento de un nuevo tesorero
municipal.

Que el Honorable Concejo Municipal cumpl¡endo con lo establecido en el artículo 17,

núm. 25 de la Ley 106 de 1973, modificada por el Artículo 72 de Ley 66 de 29 de octubre

de 2015, rat¡fica el nombramiento del Tesorero Municipal del Distr¡to de Natá por el

periodo de la vigencia actual hasta el 31 de diciembre 2026 (12 meses y 22 días) contados

a partir de la Toma de Posesión.

RESUETVE:

ART¡CULO PRIMERO: Ratifíquese a Ameth Alonso Catde¡ón Calderón de cedula de

¡dentidad personal 2-7O7-?t2; como Tesorero Municipal del Distrito de Natá, por el

periodo de un año y veintidós días, a part¡r del 10 (diez) de diciembre de 2025, hasta

cumplir el per¡odo establec¡do.

ARnCULO SEGUNDO: El sueldo mensual es de mil c¡ento c¡ncuenta balboas con fi/100
(B/. 1,15O.0O), cargado a la partida 0O1 Personal fijo del Departamento de Tesorería

Municipal, iniciando el día diez (10) de diciembre de 2025, hasta el 31 de diciembre de

dos mil veintiséis 2026.

ARÍCULO TERCERO: Esta Resolución empezara a regir a partir de su aprobación.

Dado en el concejo Municipal de Natá, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil

veinticinco (2025).

2

(-/
H.R. ESI solANO

del Concejo

E

Secretaria a.i.

ab;Lt3

úorr¿-("&t¿r.(

JÜ9T,

,x
CONCE'O MUNICIPAL DE NATA

RESOTUCTON N" 15
(1O de diciembre de 2025)

Por medio del cual se ratifica el nombramiento de AMETH ALONSO CAIDERóN CAIDERóN,
para ocupar el cargo de Tesorero Municipal del Distr¡to de Natá.

ET HONOR.ABTE CONCE'O MUNICIPAI DEt DISTRITO DE NATA

En uso de sus facultades legales y,

Que en sesión realizada en el Concejo Municipal celebrada el día 1O de diciembre de 2O25

a las 10:30 de la mañana fueron recibidas varias hojas de vidas en donde fue escogido el

Licdo. AMETH ALONSO CAIITERÓN CAI.DERÓN, para ocupar el cargo de Tesorero

Municipal del D¡str¡to de Natá.

3.
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E
CONCEJO MUNICIPAL DE NATA

ACUERDO No.90
(4 de marzn de 2026)

Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Natii
para el periodo fiscal del I de enero al 3l de diciembre de2026.

EL HONORABLE CONCE.IO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NATA,
En uso de sus facultades legales,

l. Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Natri para el periodo fiscal
del I de enero al 3 I de diciembre 2026, fue debidamente formulado, siguiendo las
codificaciones adaptadas al sector público, para el detalle de ingresos y egresos.

2. Que el presupuesto de Rentas y Gastos del de municipio de Nati para el periodo
fiscal2026, es un acto de gobiemo municipal, que contiene el plan anual operativo,
preparado de conformidad con los planes y programas a desarrollarse a corto y largo
plazo, basado en la programación de las actividades municipales, coordinados con
las reglas nacionales de desarrollo, sin perjuicio de la autonomía municipal para
dirigir sus propias inversiones.

3. Que el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Natii para el periodo fiscal
del I de enero al 3 I de diciembre 2026, es por el monto de Novecientos noventa y
nueve mil novecientos noventa y tres balboas con 00/100, proyectado y distribuido
siguiendo el orden respectivo.

ACUERDA:

ARTICULO l: APROBA& el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Naüá¡ para el periodo
fiscal comprendido del I de enero al 3l de diciembre de 2026, por un monto de NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL NOYECIENTOS NOVENTA Y TRES BALBOAS CON OO/IOO,

distribuidos siguiendo el orden respectivo:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
VIGf,NC¡A FISCAL 2026

CODIGO ACTIVIDADES PRESUPTIESTO 2026
Sobre actividades comerciales y de servicio 206,720.N

r. 1.2.ó.00 Actividades industriales 121,991.00
1.1.2.8.00 Otros impuestos indirectos 128,901.00
t.1.2... Ingresos no tributarios 471,381 .00

1.4.0.0.00 Saldo en Caia y Banco 5l,000.00
2.0.0.0.00 Ingreso de capital
Total, de Ingesos 99!r,993.00

PR-f, SUPUESTO DE EGRESOS
VIGENCIA FISCAL 2026

CODIGO ACTIVIDADES PRESTJPI.JESTO

510.01.01. t¡gislación Municipal 183,763.00
Adm inistración Municipal 374,756.00

510.0 r -03 Adm inisnación Financiera 152,600.00

510.02 Servicios Municipales 288.874.00

Total, de egresos 999,993.00

CONSIDERANDO:

1.1.2.5.00

20.000.00

510.01.02.
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DESCLOSE DE ACTIVTDADf,S DE LOS INGRESOS

CÓDIGO DESCRIPCION PRf,SUPUESTO 202ó
I 979,143.00
1.1...... INGRESOS TRIBUTARIOS 4s7.ót2.00
1.t.2...... IMPUESTOS INDIRECTOS 457,6t2.00

1.t.2.5...... Sobre actiüdades comerciales y de servicios 206,720.00

t.1.2.5.0t Establ. De ventas al por mayor 3,500.00

Establ. De ventas de autos y Acc. De Autos 2,000.00

t.t.2.5.M Establ. De ventas de madera 2,500.00

t.1.2.5.05 Establ. De ventas al por menor 14,620.00

1.1.2.5.0,6 Establ. De ventas de licor al por menor 50,000.00

t.t.2.5.07 Establ. De ventas de Art. De segunda mano

t.1.2.5.0!) Casetas Sanitarias 8,000.00

1.1.2.5.t0 Estaciones de ventas de combustibles 6,500.00

t.t.2.5.12 Talleres comerciales y reparación de autos ó00.00

1.1.2.5.1ó Farmacias 2,000.00

1.1.25.17 Kiosco en general 3,500.00

t.t.2.5.t9 Librería y Art. De oñcina 400.00

t.t.2.5.20 Depósitos Comerciales 50,000.00

1.1.2.5.22 Mueblería y Ebanistería 600.00

1.t.2.5.23 Discotecas 100.00

1.t.2.5.24 4,200.00

r.1.2.5.26 Casa de Empeño y PÉstamo 10.00

1.1.2.5.28 Agentes de Distrib. Comtas. Y Repres. Fab 2,500.00

t.1.2.530 Rotulo, Anuncios y Avisos 4.200.00

r.1.2.535 Aparatos de medición 2.000.00

r.1.2539 Degüello de ganado r 5.000.00

1.r.2.5.40 Rest. Cafés y Otros Establ. De comidas 4.500.00

1.1.2.5.41 Heladerías y ReÍiesquerías 600.00

1.t.2.s.42 Casas de hospedaies y pensiones 10.00

t.t.2.5.43 Hoteles y Moteles 4ri0.00

1.12.5.ú Salones de bailes y balnearios y Sitios 2,000.00

1.1.2.5.47 Caia de Música 4,000.00

1.1.2.5.48 Aparatos de iuegos mecánicos 500.00

1.1.2.5.49 Billares 400.00

l. t.2.5.50 Espectáculos Públicos. Con Canicter Lucrativo t,700.00

t.t.2.5.5t Galleras, Bolos y Boliches 4,000.00

1.1.2.5.52 Barberia Peluquería Salones de Belleza 300.00

1.1.2.5.53 Lavandería y Tintorerías 600.00

t.t.2.5.ót Laboratorios Clínicos Privados 500.00

1.1.2.5.65 Servicios de fumigación 500.00

t-t-2-s.70 Sederías y cometerías 1,500.00

Aparatos de Vta. Automática de producto 10.00

1.1.2.5.72 Establecimientos de productos Agricolas l,500.00

Establecimientos de Venta de Calzados 840.00

l.t-2-5-74 Juegos Permitidos 300.00

r.1.2.5.99 Otros N.E.O.C 9,500.00

t.1.2.6 SOBRE ACTIVIDADES INSDUSTRIALES r2r,991.00

1.t.2.6.0r Fábrica de Productos Alimenticios Diversos 39,22t.00

t.1.2.6.06 Fábrica de Helados y productos Lácteos 500.00

1.1.2.6.t» Fábrica de envasado o Cons. Frutas y legumbres 750.00

Fábrica de pastilla y chocolate

)

TNGRESOS CORRIENTES

t.1.2.5.03

750.00

Ferretería

1.1.2-5.71

1.t.2.5.73

t.1.2.ó.10 10.00
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Panaderías, Dulcerías y Reposterías I,000.00
t.1.2.6.3r Fábrica de Muebles y Productos de Madera t,000.00

Canteras 12,000.00
1.1.2.6.54 Fábrica de Bloques, teias y ladrillo t,500.00
1.12.6.62 Talleres de artesanías y pequeñas industrias 500.00
1.1.2.6.« Ingenios 40,000.00
r.1.2.ó.65 Descascaradoras de Granos 3,5 10.00
1.1.2.6.70 Fábricas de concretos 2,000.00
t.t.2.6.72 Constructora r 2,000.00
1.1.2.6.74 Fábrica de Alimentos para Animales 7,000.00
1.1.2.6.v) Otras Fábricas N,E.O.C t,000.00

1.1.2.8. OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 12E,90r.00
l.l.2.E.M Edifi caciones y Reedifi caciones 85,401.00
r.1.2.8.1I Circulación de Vehículos Particulares 19,000.00

1.t.2.8.12 Circulación de Vehículos comerciales 20,000.00
1.r.2.8.13 Circulación de remolques 4,000.00
1.1.2.8.14 Circulación de motocicletas

1.r.2.E.15 Circulación de bicicletas 0.00

1.2... INGRESOS NO TRIBUTARIOS 47r381.00
t.2.t Rente de Activos 127,860.00

l-2-l-t Arrendamientos l7*510.00

1.2.r.1.01 De edificios y Locales r 0.00

1.2.1.r.02 De Lotes y Tierr¿s 10,000.00

t.2.t.1.05 De terrenos y Bóvedas de cementerios públicos 7,500.00

t.2.1.3... INGRESOS POR VENTA DE BIENES r0350.00
t.2.13.08 8,850.00

t.2.t3.E' Ventas de bienes N.E.O.C I,500.00

1.2.1.4... INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS 100,0,00.00

1.2.1.4.02 Aseo y Recolección de Basura 100,000.00

1.23 Transferencia Corriente 249,091

1.23...... Subsidio de Gobierno Central 249,O91

t.23.1.0t ASAMBLEA NACIONAL 249,091

1.2.4 TASAS Y DERECHOS 49,420.00

t-2.4.1 DERECHOS 16,200.00

1.2-4-1.o9 Extracción de arena y cascaio 2,000.00

1.2.4-1.12 Cementerio Públicos (inhumación-Exhumación) 200.00

1.2.4.1.14 Usos de Aceras -Propósitos Varios t,500.00

Permisos para industrias Callejeras I,500.00

1.2.4.1.15 Ferretes

1.2.4.1.25 Servicios de Piqueras

1.2.4.1.26 Anuncios y Avisos Comerciales s,000.00

1.2.4.130 Guía de Transporte 5,000.00

1.2.4.2 TASAS 33r20.00

1.2.4.2.t4 Transpaso de vehículos l,200.00

Inspección y Avaluó 6,500.00

1.1.2.6-lt

1.1.2.6.51

500.00

Placas

t.2.4.t.14
800.00

200.00

1.2.4.2.t5
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1.2.4.2.|E Permiso para Venta Noctuma de Licor t0,000.00
1.2.4.2.19 Permiso para Bailes y Serenatas t0,000.00
1.2.4.2.20 Expedición de Documento 3,000.00

1.2.4.2-2t Referendo de Documento 2,500.00

1.2.4.2.22 Autentificación de Firmas 10.00

1.2.4.234 Servicios Adm. De Cobros y Préstamos 10.00

1.2.6. INGRESOS VARIOS 45,010.00

1.2.ó.01 Multa" Recargos e intereses r 0.000.00

Remates en General 0.00

1.2.ó.0.10 Vigencia Expiradas 25,000.00

1.2.ó.0.1I Reinteg¡os 10.00

1.2.6.O.v) Otros Ingresos Varios 10,000.00

SALDO CAJA EN BANCO 5r,000.00

t-4.2 Disponible Libre en B¡nco 51,000.00

1.4.2.O Disponible Libre en Banco 51,000.00

1.4.2.01 Disponible Libre en Banco 5t,000.00

, INGRESO DE CAPITAL 20,m0.00

2.t Recursos de Patrimonio 20.000.00

2.1.1 Ventas de Activos 20,000.00

2.l.l.t Ventas Inmuebles 20,000.00

Terrenos 20,000.00

DESGLOSE DE LAS ACTIVIDADES DE LOS EGRESOS

Código DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 2026

5t0 CONCEJO B/.t83,7ó3.00

0. r.01.01.001.001 Personal filo (sueldo) t2,000.00

0. r.01.01.001.020 Dietas r 5,260.00

0. r.01.01.00t.030 Gasto de Representación 42,000.00

0. r .0 t.01 .00t .050 XIII MES I,000.00

0.1.01.0t.001.07t Cuota patronal del seguro Social I,97ó.00

0. t.01-01.001.072 Cuota patronal del seguro Educativo 217.00

0.1 .01,01.001 .073 Cuota Patronal Riesgo Profesional 2t 7-00

0.1.01.01.00 t.074 Cuota Patronal F/Complementario 43.00

0.1.0t.0t.001.076 Cuota patr, Especial y Enfermedad y Mal 45.00

0.1_01-01-001.091 Sueldos 0.00

0.t.0t.0r.001.093 Dietas 0.00

0.r.01.0t.00t_120 Imp¡esión, encuademación y otros 25.00

0.1.0t.01.001.141 Viaticos dentro del pais 0.00

0.t.01.01.001.151 Transporte dentro del pais 0.00

0.1.01-01.001.172 Servicios Especiales 9,600.00

0.1.01.01.001.181 Mantenimiento y Rep. de edificios t0.00

0.1.01.01.001.183 Mantenimiento y Reparac ión de Mobiliario 0.00

0.1.0 t.01.001 .l 85 Mantenimiento de Equipo de Com lon 0.00

0. t.0r.01.001.201 Al¡mento para consumo Humano 0.00

0.1.01.01.001.21 I Acabado textil 0.00

o.r.0t_01_001.232 Papeleria 300.00

Pinturas, colora¡rtes y tintas 10.00

0.1.01.0t.001.261 Artículos o Productos r0.00

0.1.01.01.00r.269 Otros varros 0.00

0.t.01.01.001.271 Útiles de cocina comedor 50.00

0.r.01.01.001.27s Utiles material de Oficina 200.00

l

t. ^

1.2.ó.05

1.4

2.t.t.t.01

0.1.01.01.001.243
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0. t.01.01.001.340 Equipo de Oficina 0.00
0. t.01.01.001.350 Mobiliario de Oficina 0.00
0t.01.01.00t.370 Maquinaria y Equipos Varios
0.1.01.01.001.380 pquipo de Computación 0.00
0.1 .01 .01.001.646 Municipalidades y Juntas Comunales 100,800.00

5r0 ALCALDIA B,t374,,75ó.00

0.1.02.01.001.00r Personal fljo (sueldos) 1s3,000.00
0,1.02.01.001.002 Personal trans¡torio (sueldos) 0.00

0.1 .02.01.001.003 Personal contingente 0.00
0. I .02.01 .00t.030 Gasto de Representac ión hjos 18,000.00

0_ I _02.0r -00t _050 XIII MES t 3,650.00
0.1.02.01.001.071 Cuota Patronal de Seguro Social 20,800.00
0. t.02.01.001.072 Cuota Patronal Seguro. Educativo 2,375.00

0.1.02.01.001.073 Cuota Patronal de riesgo. Profesional 2,375.00

0. t.02.0t.001.074 Cuota Patronal para F. Complementario 500.00

0. t.02.01.001.076 Cuota Patr. Especial-Enfermedad y Matemidad 500.00

0.1.02.01.001.081 Gratifi cación o aguinaldo 0.00

0. | .02.01.001.09 r Sueldos 0.00

0. I .02.0t .001.098 Otros servicios personales t00.00
0. t .02.01.001.099 Contribuciones a la Seguridad Social 1,400.00

0. I .02.0t .00t .109 üros Alquileres 3,ó00.00

0. I .02.01 .001.1 r 4 Energía Eléctrica t 3,000.00

0.1.02.0t.001.1l5 Telecomunicaciones l,500.00

0.1.02.01.001.120 Impresión, encuademación y otros 2s0.00

0-1.02.0t.00t -132 Promoción y Publicidad 500.00

0.r.02.01.001.14r Viaticos dentro del pais r,200.00

0. t.02.01.001.t42 Viatico en el exterior 10.00

0.r.02.01.001.151 Transporte dentro del pais

0.1.02.01.001.152 Transporte de o para el exterior 10.00

0.1.02.01.001.162 Comisiones y gastos bancarios

0. t.02.01.001.164 Gastos de Seguros 3,000.00

0.1 .02.0t .001.165 Servicios comerciales 0.00

0.1.02.01.001.169 Otros Servicios Comerciales y Financieros 0.00

0.1.02.01.001.t 72 Servicios Especiales 0.00

0.1.02.01.001.181 Mant. Y Reparación de edificio I,000.00

0.1.02.01.001.182 Mant. Rep. de Maquinarias y otros equipos 500.00

0.1.02.01.001.183 Mant. y Reparación de mobiliario 500.00

0.1.02.01,001.184 Manten. y Reparación de Obras 1,000.00

0.1.02.01 .001.185 Mant. de Equipo de Computación 1,000.00

0.1.03.0t.001. t92 Servicios Básicos 500.00

0.1.02.01.001.201 Alimento pÍ¡ñr consumo. Humano r,000.00

0,I,02,01,001,203 Rebidas t00.00

0. r.02.01.001.21 I Acabado textil t,000.00

0.1.02.01.001.214 Prenda de vestir 1,000.00

0.r.02.01.001.221 Diesel 3,000.00

0. t .02.01 .001 .223 Gasolina 500.00

0.1.02.01.001.224 r00.00

0,t.02.0t.001.231 Impresos 150.00

0.1 .02.01.001.232 Papelería 500.00

o.t.o2.ol.oot.242 Insecticidas fumigantes y otros 626.00

Pinturas, colorantes y tintes 1s0.00

0.1.02.0t.001.259 Otros Materiales de Construcción 100.00

0.1.02.01.001.261 Artículos p¿¡ra recepciones 150.00

0.1.02.01.001.269 Otros roductos varios t00.00

0.00

500.00

500.00

Lubricar¡tes

0.1 .02.01.001.243
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0.1.02.01.00t.27t Utiles de cocina y Comedor 100.00

0.1.02.0t.001-272 út¡ les Deportivos y Recreativos t 00.00
0.1.02.0r.001.275 Utiles y materiales de Oficina I,500.00
0.1.02.0r.001.280 500.00
0.1.02.0r.00r .293 Combustible y Lubricante 500.00
0.1.02.01.001.298 Útiles y materiales Diversos 200.00
0. t.02.01.00t.314 Terrestre 100.00

0.1.02.01.00r.320 Equipo Educacional y Recreativo 100.00

0. t.02.01.00t.340 Equipo de Oficina l,000.00
0. t.02-01_001.350 Mobiliario de Oficina 500.00

0.1.02.0t.001.370 Maquinarias y equipos varios l,000.00
0.1.02.01.00t.380 Equipo de Computación 1,000.00

0.1.02,01.00t.5r I Ediñcios de Administración 10.00

0.1.02.01.00I .524 Obras de Restauración 10.00

0, t,02,0t,00t,525 Parques, Plazas y Jardines 500.00

0.1.02.0r.001.529 Otras obras urbanísticas 500.00

0. r.02.01.001.581 Proyectos Comunitarios 50,000.00

0.t.02,01.00r.6t l Donativos a personas 58.500.00

0,1.02.01.001-6t 3 Indemnización Especial 10.00

0,1.02,01,001,624 Capacitación Estudio t 0.00

0.1.02.01.00 t.632 Subsidios culturales y científicos r 0.00

0.1.02.01.001.633 Subsidios deportivos 8,8s0.00

0, t,02.0r,001,990 Otras Asignaciones Globales 10.00

510 TESORERIA B/.152,600.00

0.1.03.0r.001.001 Personal Fiio (sueldos) l2 I,800.00

0.1 .03.0r .00r .002 Personal transitorio

0.1.03.01.001.030 Gasto de Representación fiios 2100.00

0.1.03.01.001.050 XIll Mes 8,450.00

0.1.03.01.001.071 Cuota Patronal del seguro Social I I,r00.00

0. | _03.0t.001.072 Cuota Patronal del seguro educativo l,350.00

0.1 .03.0 t .001.073 Cuota Patronal de Riesgo profesional l,350.00

0.1.03.0t.001.074 Cuota Patronal F/ Complementario I,800.00

0.1.03.01.001.076 Cuota Patr. Especial-enfermedad y matemidad 500.00

0.1 .03.01.001 .091 Sueldos 0.00

0.1.03.0t.001.120 Impresión encuademación Y otros 0.00

0. 1.03.01.00 t .l4l Viáticos denno del país 200.00

0.1.03.0t.001.151 Transporte dentro del país 100.00

Servicios Especiales

0. t .03.0r .001.232 Papelería 300.00

0.1.03.01.00t.269 Otros productos varios 100.00

0.1.03.0r.001.275 Útiles y materiales de Oficina 750.00

0.1.03.0r.00t.340 Equipo de Oficina 300.00

0.1 .03.0t .001 .350 Mobiliario de oficina 500.00

0.1.03.01.001.380 Equipo de Computación 1,500.00

510 INGENERIA 8/.6t,079.00

0.2.02.0t.001.00I Personal f¡io (sueldos) 5 t,ó00.00

0.2.02.01.001 .050 XIII Mes 4,300.00

0.2.02.01.001.071 Cuota Patronal de Seguro Social 3,570.00

0-2-02.01.001.072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 409.00

0.2.02.0 t .00 r .073 Cuota Patronal. Riesgo profesional 409.00

0.2.02-0 t .00 r .074 Iementario 81.00

0.2.02.01.001 .076 Cuota Patr. al-enfermedad maternidad 10.00

0.2.02.0r.001.091 Sueldos 0.00
(t

0.00

0_ l .03.0r .001 .172 100.00

Cuota Patronal Fondo

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO69E144F99E533



No. 30505 B Gaceta Oficial Digital, jueves 16 de abril de 2026 20

Viaticos dentro del pais 50.00

0.2.02.01.001.151 Transporte dentro del país

o.2.o2.ot.oot.212 Papelería 50.00

0.2.02.0t.00t.275 Utiles y materiales de oficina 100.00

0.2.02.01.001 .350 Mobiliario de Oficina 50.00

0.2.02.01.001.370 Maquinarias y Equipos Varios 150.00

0.2.02.02.001 .380 Equipo de Computación 200.00

5r0 ASEO Y ORNATO 227,795.00

02..03.02.001 .001 Personal frio (sueldos) r82,400.00

0_2-03_02-001 _050 XIII MES r2,100.00

0.2.03.02.001 .071 Cuota Patronal Del seguro social 12,075.00

o.2.o3.o2.ool.o72 Cuota Patronal Del seguro Educativo 1,450,00

0.2.03.02.001.073 Cuota Patronal Riesgo profesional 1,450.00

0.2 .03 .02.00 I .074 Cuota Patronal F/complementarro I,970.00

0.2.03.02.001 .076 Cuota Patr. Especial enfermedad y matemidad 100.00

0.2.03.02.001 .09t 0.00

0.2.03.02.001 .164 Gasto de Seguro 300.00

0.2.03.02.00 t .l 82 Mant, y Reparación de Maquinarias y otros Equipos 300.00

0.2_03.02-00 r .l 89 Otros mantenimientos y reparación 500.00

0.2.03.02.0lJ1.2t2 Calzado 300.00

0.2.03.02.001.214 Prendas de vestir 500.00

0.2.03.02.u)1.221 Diesel 10,000.00

Gasolina 1,200.00

0.2.01.02.001.224 Lubricantes 400.00

Herram ientas e instrumentos 500.00

0.2.03.02.001.273 Útiles de aseo limpieza I,000.00

0.2.03.02.00r .280 Repuestos

0.2.03.02.00 r .309 Maquinarias y Equipos Varios 650.00

0.2.03.02,001 .370 Maquinarias y Equipos Varios 100.00

ARTICULO II: Aprobar la Estn¡ctura de Servicios personales y Gastos de representación frjos de

alcalde, Tesorero, presidente de Concejo y H. Representantes de corregimientos, desglosados de la
siguiente manera:

ESTRUCTURA DE PERSONAL 2026
Anexo

PERSONAL FIJO (sueldos)
(En balboas)

ENTIDAD: 510 MUNICIPIO DE NATA
POSICION CARGo St]f LD't) MENSIIAI, SUELTX) AN¡UAL

TOTAL, POR F,NTIDAT) 43,45().00 521,,t00.00

01.01.01.001.001 Conccjo Municipal l,mo.00 12,000.00

100t 0025070 Secretaria del Concejo I,000.00 12,000.00

0r.02.0t.00 t.0001 Alc¡ldír Municiprl 12,750.00 r53,000.00

200t0025090 3.000.00 36,000.00

20025000049 Administrador de la alcaldía l,200-00 14,400.00

Secretaria Administración 800.00 9,600.00

20030018010 Recursos I lumanos 700,00 8.400.00

200300 r 8010 Asistente adm inistrativo I ,200.00 14,400.00

200300t 80t0 Secretaria Gener¿l 1.200.00 14,400.00

20030018010 Asistente administrativo 800.00 9,600.00

2005008201 I Asesor Legal-Alcaldía l,400.00 ló,800.00

20u0091023 850.00 10,200.00

20030018010 800.00 9,ó00.00

20t2901I03l Recepcionista Alcaldía 800.00 9,600.00

0.2.02.0t.00r.141

100.00

Sueldos

o.2.03.02.001.223

0.2.03.02.001 .262

500.00

Alcalde

20030018010

Asistente Asesoría Legal Alcaldia
Secretaria Bienes Pat¡imon ialq;
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Tesorería Municipal r0,tf).00 12r,E00.00
30010025080 Tesorero Municipal 1.300.00 15.ó00.00
30020051041 Jel'e de contabilidad | ,500.00 t 8,000.00
3004005 t020 Asistente de contabilidad I 850.00 ' r0,200.00
30M005 t020 Asistente de contabilidad II 10,200.00
30040051020 Asistente de conlabilidad tll 850.00 | 0,200.00
30040051020 Asistente de contabilidad IV 800.00 9.600.00
3ffi32291011 Supervisora de rccaudador 9.600.00
30040051020 Asistente de contabi lidad V 800.00 9.600.00
300322910t I Recaudador I 800.00 9.600.00
3005007104 t Caiero I 9,600.00
3005007104t Caiero II 800.00 9.600.00

0. r.02.01.001.00t Crtestro Municip¡l 4Js0.00 27,180.00
20010073021 Jefe de Catastro 1.600.00 19.200.00
20030018010 Secretaria I 750.00 9,000.00
2003008010 Topógrafo l,000.00 12.000.00
20030089t0 Topógrafo r,000.00 12.000.00

0.2.03.02.001.001 As€o y Ornato t5,200.00 t82,400.00
52059062010 Supervisor de Aseo Urbano 900.00 r0.800.00
520s90620t0 Secretario de omato 750.00 9,000.00

5202603401 I Conductor I 750.00 9,000.00

5203603401I Conductor I 750.00 9.000.00

5203601401I Conductor I 750.00 9,000.00

520360340r r Conductor I 750.00 9,000.00

5203603401l Conductor I 750.00 9,000.00

52059062010 Trabaiador de aseo urbano 700.00 8.400.00

52059062010 Trabaiador de aseo urbano 700.00 8.400.00

52059062010 Trabaiador de aseo urbano 700.00 8.400.00

52059062010 Trabaiador de aseo urbano 700.00 8.400.00

520s90,62010 Trabaiador de aseo urbano 700.00 8,400.00

52059062010 Trabaiador de aseo urbano 700.00 8,400.00

5210901l03r 'l-r¿bai ador manual 700.00 8,400.00

521l90t l03l 'k¿baiador manual 700.00 8,400.00

5212901l03l Tr¿baiador manual 700.00 8.400.00

521290ll03l Trabaiador manual 700.00 8.400.00

521290t r03l Trabaiador manual 700.00 8,400.00

Trabaiador manual I 700.00 E,400.00

5212901 l03l Trabaiador manual II 8,400.00

5212901 l03l Trabaiador manual lll 700.00 1r.400.00

0t.03.01.001.001

850.00

800.00

800.00

5212901 r03r
700.00
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i\¡tNC¿r,'

ARTICI,,LO UI: GASTOS DE REPRESENTACIÓN FIJOS:
t os pagos de Gastos de Representacion del Prcsidente del Concejo, Alcalde y Tesorero, se pagará en.
urn sola planilla de esta manera

P¡esidente del Concejo B/. 350.00 '.
Alc¿lde B/.1,50O.0O
Tesorem B/. 200.00

ARTICTJLO TV: GASTOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES:
Lc pagos de Gas*m de rcp'tesentacirón de los Representantes se Fganfur en una sola plani[a de esta
NlaIrfA:

H. RepresertateNd¿i"Cabecera 8/.500.00
H. Representanrc L,as Huacas B/.1m.00
H. Representante Capellania B/.50O.00
tL Repeseatmte Villarrcal 8/.500-00
H. Represe¡¡tante Gr¡z¡nán 8/.500.00
H. Reprcsenmrte El C{io B/.5O0.00
H. Represerrturte Toza 8/.500.00

ARTICULO V: ta partida consignada a las Juntas comunales del dist¡ito de Naüá, se depositará por
montos mer¡suales de manera equitativa a cada junta comunal, la suma de Mil dmcientm b¡Ibos
(B/.120O.00) d€sprxás de la presentacion de los gastos debidamente detallados.

ARTICUII) VI: Se acuerda qrrc todos los ajuses salariales, Gastos de Representación, Partida 646 y
§cwk*r pr,ofcaio¡dcs de da¡á¡l de ma¡rera rerroactiva a partid &l mes de eaero 2026.

AITTICIJL0 VII: La partica 020 DiGtN se pagani en rma sola planilla pc rcunión asistida, segun la
planilla emitida por el departameoto del Cmcejo Municipal, la ctml equivale a B/.{l-l[ balbos pc cada
reunión asistida

ARTICTII0 VItr: El prcsente rcuerdo de Prcsupesto oomenzará a regir a partir de sr mnción y
p,rmulgación

APROBAIN Efl Et S^tÓil DE RR'XIffis OS.IIOT{ORABIE GOT|GEJO TI'IIICIPAI I'Et IXSIRTTO DE

rArÁ A LO§ CUATRO 6) dAS frEL IES t E II¡AO 2016.

IG;*iffi,** MfuKr{
Vicepresidente &l Concejo Municipal Secreta¡ia
Distito de Natí

At rrlrit IUTrcnlL lEL DISÍ UIO DC TAIA
l^nn

-de

aÁr'.|

E'ECI'IESE Y CUIPT.ASE

a t il*,.*!*.,,tn-
ncouE rorilnDoll.

tI* i¡tá

9

JATA

{9/

7G

n
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